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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO· DE lA 6UERRA

1". D.,
VIIIlCAJlA,.

Wor ........ Ce la cuarta división
.rcMrlca, seli.r Iatpeetor general
4e Cara!Mel"M, tel'lor jefe de la
C.......cia lie !Sarcelona.

Excmo. Sr.: Admitida la dimi,ióIT
del cargo que desempeliaba, de jefe
sUJPerior de la Policía gubernativa de
Barcelona, al kniente coronel J~ Ca
rabineros D. Joaquín Iibáliez Alar
c6n, por decreto de 2S del actual,
inserto ea la CIIU" d. Madrid núme
ro 2~.

Por este llinisterio se ha dispues~
to que el expresado jefe pase a la
situación de 4i!POOible fotroso. con
arreglo a lo di9J>uesto en el aparta
do A) del ardc.lo tercero, del de S
del corrie.te lIles (D. O. núm. S);
~uedando afecto "ara el percibo de
sueldo y demás linengos personales
a la Comandancia de Barcelona, sur
tie.do efect.s esta disposición a par
tir de la rn.ista liel ,róximo mes de
febrer•.

¡Lo c.m.nico a V. E. para su co
.~iJIlie.t. y ....lilllíe.to. Madrid,
Je d. eaer. lie I'3S.

_o. Sr.: Visoto el escrito que
V. E. cursó a este Ministerio con
fecha ~ del actual, al que acoffilpa
lia ceftificado facultativo aereditando
que el coronel doe Cara.'bineros, en
situación de ree\lllplazo por enfermo,
D. Saturníno Valverde Mozo, se' ha-

J o.!té Pérez Capallero. de la de Cá
ceres. a la de Baleares.

José llartinez López, de la de
Hue\Ya. a la ie Tarragona.

Ramón F.entes Pardo, de la de
Lérida. a la 4Ie Baleares.

José Calvo Fernández, de la de
Asturias. a la Qe Es.~.

Antonio lolontenegro Manzano. de
la de Alicante. a la de EM~na .

.ltng-e\ :Uontero Garcia, de la de
A:lTIería. a la de E9tepona.

Leonció Crespo Moro, a la de Ba
leares, una vez sea filiado en los Co
legios como carabinero de Infan
tería.

P. D..
VDGAL\.

llELACIOl' gu. 8IB CITA

Juan Prats Calero, de la Coman
dancia. de Santander.... a la de Madrid.

Lorenzo Valonero Núliez. de la '(\$
Madrid a la de Huelva.
~Pedro Baeza Rlos, de la de Ponte

vedra. a la de Madríd.
'.Carlos Casal Garcla, de' la de San

tander, a la de Lugo.
Manuel Villoría MarHn, de la de

Pontevedra. a la de Este«>ona.

Sel'ior InSlpector general de Carabi
neros, sel'ior coronel director de los
Colegios de Carabineros y jefes lie
las Comandancias respectivas.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Vengo en disponer que el General
de brigada D. Manuel Gare!a Mora
les. pase a situaci6n de primera reser
Va por haber cumiPlido el día tres de1

N'ICltTO ALCALA ZAMORA y Toaua

El Prealdente del <=-10 de M!aI.roe,
MballItn .. la o-n,

oMANU1!:L AZAAA y DUz

corriente la edad que determina fa ley
. de veintinueve de junio de mil nove-
cientos dieciocho.

i DaJdo en ~ladrid, a cuatro de fe
1brero de mil novecientos treinta y tres.

1

NICETO Ali:.ALA ZAMORA T TOnES

El Preeidente del Con..jo de Kiniltroa.
Mintsterio de la Guerra I Miniatro de la Guerra.

I

Tenienclo en cuenta la resolución i MANUEL AZAiA T Duz

dictada por el Tribu!,al .de revi~ión I,,~~""""'"''''''''''~'''''de fallos de los extmguldos Tribu-
nales de Honor, que anula el ~ro-I . ORDENES
Ilunciado por el constituido en esta
('apital el día vcintiocho de junio de
mil. novecientos dieciocho. que sepa-
rú del servicio activo al coronel de
Estado ~Iayor D. Manuel Garcia Ministerio de Hacienda
.M orales, y visto, asimismo. cuanto
dispone el artículo séptimo de la ley Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
de dieciséis de abril del alio anterior, acordado que los carabineros j6ve-

. a propuesta del Ministro de la Gue- nes comprendidos en la siguiente re
rra, y de acuerdo con el Consejo de lación, que comienza con Juan Prats
Ministros, Calero y termina con Leoncio Cres-

Vengo en promoverlo al empleo de Ipo Moro salgan de los Colegios del
General de brigada de la sección de Instituto' en 1 de febrero próximo en
actividad, con la antigüedad de once clase de cara·bineros de Infantería,
de marzo de mil novecientos dieci- con destino a la Comandancia que
nueve, en que le hubiera corre~on- a cada uno se le señala; debiendo
dido ascender a este ellllPleo de no ser expedidos por la InstPecci6n ~
haber si<.1o ilegalmente Iba;a en el neral de dicho Instituto, los corres
servicio activo; debiendo cubrir la pondientes pasaportes con cargo a
vacante producida por el. General de I este Departamento, una vez le sean
brigada, D. Salvador. Salmas Bel1ver, j interesados por el coronel de los Co
acogido a los benefiCIOS de los deCre-¡legiOS de referencia.
tos de veinticinco y veintinueve de Lo comunico a V. E. para su ca
abril de mil novecientos treinta y nocimiento y efectos. Madrid, 30 de
uno, a quien con fecha veinticinco enero de 1933.
de diciembre último le hubiese co-
rreSlPondido pasar a situaci6n de pri-
mera reserva.

,Dado en Madríd, a cuatro de fe
brero de mil novecientos treinta y
tres.
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P. D.,
VERGAllA.

Señor General de la sexta diTisión
orgánica. señor InSlpector general
de Carabineros, señor jefe de la
Comandancia de oCarabineroli de
GuipÚzcoa.

A brigada

D. Adol,fo Iglesias Piñeiro, de dis
ponible en Tetuán.

D. Francisco Rivera Fructu0~0. del
batallón Caz;¡dore~ Africa núm. o.

D. Isidro Jiménez Garzón, del regio
miento núm. 39.

.-0: Antoryio Clevero Castillo, del re
gImIento numo 2.

D. Segismundo Martínez Cabañas,
del regimiento núm. 16.

D. Liberato Gdjalba Prestamero. del
batallón montaña núm. S.

D. Miguel Pérez Pasamoote, del re
gimiento núm. 6.

D. Francisco González González, del
'regimiento núm. 17.

D. Daniel Coloma García, de la Sec
'ción de destinos de la tercera división.

D. José González Berverides, del re
gimiento núm. I.

D. Antonio Jiménez González, del
batallón Cazadores Africa núm. 8.

·D. Juan Delgado Tosina, de la Pla
na Mayor de la 14 brigada.

D. Manuel Pedruelo Zurdo, del re
gimiento núm. 35.

la Ca- D. Manuel Thuza Fernández, del re-
gimiento núm. 29.

D. GumersiooQ Centeno de Prada,
de la Caja recluta núm. 45.

D. Pelegrín Lera Igle~ias, del regi
miento núin. 23.

D. Isidoro Vidaurre Femández, del
r~imiento núm. ~.

D. Manuel Prieto Méndez, del ba
.tallón Cazadores Africa núm. 4.

D. Pablo Ojeda Escalada, del regi
miento núm. 6.

:D. Alfonso Pelooha Roch, del regi
miento núm. 13.

D. Cayetano Calderero Belén. del
bata1l6n Cazadores Africa núm. I.

D. An~l Ruiz de Angu lo, del regi
miento núm. 25.

D. Eutiquiano Gaite González de la
Compafiía de destinos de Tetu~n.

D. Apolonio Fernández Nova del
regimiento núm. 31. '

D. Narciso Manzano Valenzuela del
Centro Movilizaci6n núm. 6. '

D. José Crist6bal Recuero, de .. Al
servicio del Protectorado".

D. Hermenegilido Dávila Murillo, del
regimiento núm. 31.

D. Santiago P-érez Alonso, del regi
miento núm. 3'5.

D. Jacinto Mata Hernández, del re
gimiento núm. 15.

D. Emilio Valero de la Cruz, de la
E'lICuela Central de Gimnasia.

D. Pedro Diez González, del bata
1l6n montafia núm. 8.

D. Alejandro Sutre Barreda. del
Grlli¡>o Fuerzas Regulares Indfgenu de
A,lhuu-mas núm. S,

D. Fernam:lo Ib&l\ez Vallejo, del re
gimiento Carrol núm. '1.

D. Manuel Gámez Zorzano, del Gru
po Fuerzas Regulares Indlgenu de Al
hucemas núm. S.

'D, Pablo González Montemayor, del
r~imiento núm. 34-

D. Marcelino Tomé MarHnez, del re
gimiento núm. 1.
. D. Joié Redondo Garela, del' regi
miento núm. 8.

A· subteniente

A llubayudante

RELACION IlUE SE. CITA

Señor...

D. Faustino López Garcia, del regi
miento núm. 12.

D. Jesús Valtueña MarisCal, del re
gimiento núm. 23.

D. Angel ~Iate Cabezón, del batallón
Ametrallador<loS núm. I.

D. Miguel Peralvo SC1lúlveda., de la
Caja recluta núm. 13.

D. Adolfo Martínez Valverde, de la
Escuela Central de Gimnasia.

D. Félix Sierra Almestre, det bata
llón Ametralladoras núm. 1.

D. Martín Levia Escudero, de
j-a rectuta núm. 2.

D. Manuel García Martos, del bata
ll6n Cazadores Afrk:a núm. 7.

D. Fra'l1Cisco Valero Martínn, del
r~imiento núm. 37.

ID. Félix Esteban Vara, de la Sec
dón de de~tinos tk Baleares.

D. Antonio Malillos González, de la
Caja recluta núm. l.

D. José Costa Alegre, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Meli
lla núm. 2.

D. Guillenno Espinosa Barragán, del
reR'imiento Carros núm. 1.

D. Salvador Sanz Con~a, del regi
miento núm. 23.

D. Clemente Román Acevcdo, de la
Ca;a reduta núm. 16.

D. Laureano Enrlquez Jarero, de la
Secci6n de destinos de Baleares.

.D. José del Amo Mafie, del regi
miento núm. 18.
"tJ. Manuel Cortés Ruiz, del batall6n
Cazadores A frica núm. I.

ID. Gabriel Martlnez de la Huerga,
del regimien.to núm. 32-

.n. Pe<1ro L6pez Galán, del regimien
to núm. 2.

D. Alejandro Niúfiez Garela, de "Al
servicío del Proteetrado".

D. ,Miguel Aragues Mendiara, del
regimiento núm. J9.

D. Jacinto Tejero Langarita, del re
gimiento Carros núm. 2.

D. ]o~ Tomás Paladella, del regi
miento núm. 10.

D. Mateo Fre~ Moreno, del Gru
po Fuerzas Regulares Indlgenas de Ceu
ta núm, 3.

D. Felipe' Campos Ch8l, del Grll'pO
de Fuerza.. ReruJares Indlgenas de Al
hucemas núm. S,

D. Quiliano ~lrez Jiménez, del re
rimlento núm. 36.

D. Luís Bengeechea Mencllaca, del
regimiento núm. ~.

n. ¡Manuel Ramírez Pardo, del ha
,tal16n Ametral1adorat núm. 3.

.n. Eduardo Salgado Jiménez, de1 ba
ta1l6n montafia núm. 3.

de l tir de la revista de Comi-sario del pre
sente mes, quedando en sus Cuef'1>Os
hasta que por e~1e Ministerio se les ad
judique destino.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUlD?limiento. ~fadrid, 30 de
enero de 1933·

••••
(De la Gactt. mínI. 35.)

•

ASOENSOS

Ministerio de la Guerra

Subsecretarfa

lIa restablecido y en condiciones
prestar sen'ido,

Este Departametno ministerial ha
resuelto di&poner la vuelta a activo
del interesado, que quedará en situa
ción de disponible forzoso en esa di
visijn y afecto para haberes a la Co
mandancia de GuipÍizcoa, hasta tan
to se le dé colocación, con arreglo a
lo .determinado en el a,partado A),
articulo tercero del decreto de 5 del
corriente mes (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de enero de 1933.

BBCCJON DB PBR80NAL

AL SERVICIO DEL PROrrEC
TORtA'DO

Excme. Sr.: &te Ministerio ha
resuelto que el capitán médico del
Cuer,po de SANIDAD MILITAlR,
D. Federico González Azcune, pase
destinado de la situación de .. Al ser
vicio del Prote'ctorado" en las Inter
venciones Militares de Yebala Cen
tral, a la misma situación en la Ins
pección de Intervenciones y FUerzas
Jalifianas, según orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias) de fecha 12 del actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de enero de 193~

Señor Jefe Superior de las FiUCfzaS
;Militares de Marrueco&·.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e I,nterventor ge
neral de Guerra.

Circtllat'. Excmo. Sr.: Para dar
'Cumplimiento a lo discmetto en la 'ins
trucci6n JO trans-itoria de la orden cir
4CtIlar de 27 de mayo de J932 (D. O. nú
mero 125), esote Ministerio ha resuellto
pr\lmOVer a la categorla I~rior inme
diata al. pertonal del Cuer~ de Subofi
cialeR de INFANTERIA compremi'ido
en la siguiente relaci6n, ~r ser 101
más antiguos de sus re~e<:tivas esa
las y estar declarados lIlPtol para el u
censo, en cuyos empleol disfrotarán la
antigüedad de 31 de diciembre <úkimo,
y tendrán' efeoctos administrativos a par-
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Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cll'l11'Plimiento a lo di5lPue~0 en la i-ns
trucd6n d&ima traMitoria de la or
den eircu-Iar de 27 de mayo de. J932 .
~D. O. núm. 125),' es.te Ministerio ha
resuelto promover a la calegorla su
perior inmediata al personal del Cuer
po de Subofiociales de SAN'IDAD MI
LIT:AiR comprendido en la .iflUiente
relación, que princ~ja con J). Mipt
Gondlez Herrera y termina con don
Carlos Cembreros Gutiérrez, por ser
los más anHguo, en ws respectivas
c;scalas y estar declarados. &lPt0s para el
ascenso, en cuyos empleos disfrutar6n
1& antigüedad de 3J de diciembre úl
timo y tendriln efecto~ a.dministrativos
a partir de la reyista de Comisario del
presente mes, quedando en sus. Cuer
pos hasta que por este Mínitterio se
les adiooiqlle destino. .

Lo comunico a V. E. para su conocl-
re-

re-

re-

A 8ubayudante

u:LACI0N QUJ!. 51t CITA

lA brilada

ID. El'tanislao Palancar Gil, del
gimiento ligero número 2.

D. Enrique Mamar VaUs, del
gimiento ligero número S·

'D. Félix Ortufiez Ortega" del
gimiento ligero número JI.

D. Ramón Cidoncha Ortiz, del re
gimiento ligero número l.

D. Pedro Muñoz Antón, del re
gimiento a caballo.

D. Alfredo Payá Belda, del regi
miento de Costa número 3·

D. Demetrio Gonzalo Medrano, del
regimiento ligero núm. 13'-

D. Sa.lvador Cruz Callero, de la
Academia de Artillería e Illlgenieros.

D. Gregorio Peralta Pérez, del re
gimiento ligero número J. .

D. Francisco Mullor Galiana, del
regimiento de Costa número 3·

ID. Gonzalo Martín Rodríguez, de
la Plana Mayor de la brigada de Ar
tillería de la primera división.

ID Teófilo Díaz Rodríguez, de la
Pla~a Mayor de la brigada de Arti
llería de la sexta división.

D. Antonio Fuertes Martínez,
regimiento de Costa número 3·

D. Lorenzo Miranda ROII1lero, del
regimiento ligero núm. 12.

D. Justino Ayala Fernández, del
regimiento .pesado número 4· .

.o. Tomás Sáinz Busto, del regi
miento ligero número J5·

D. Fermín Aguirre Beínar~n, del
regimiento ligero número 12.

D. Gabriel Abad Marcos, del Par
que divisionario número I.

D Manuel Segura Estévez, del re
gimiento pesado n(¡mero 2.

D. Cristóbal Roselló Pechuán, del
regimiento ligero número S·

D. Aniel Barrachina .Caste116, de
la Comandancia de Melina••
. D. Vicente Adsuara Martlnavarro,
del Grapo de Información número 2.

O. Vicente Zorrilla Garcla, del re
gimiento ligero número J4·

Señor...

A brigada

A 8ubayudante

JtU"ACI0N gUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
CUIl1lPlimiento a lodi~uesto. en la
instrucción décima transitoria de la

Sargento primero, D. Florentino
Isturiz Larrurnebe, del regImiento
Cazadores número 6.

Otro. D. Rafael Góm'ez Navarro,
de la Escolta Pre.ldencial.

Otro, D. Antonio Rivera Márquez,
del Grupo de Fuerza, Regulares In
dlgenns de Tetuán número J.

Otro, D. Julio Manzano Carreto,
de la Academia de Illfantería, Caba
llería e Intendencia.

Madrid, 31 de enero de 1933.
Azal\n.

-Bríga.da, D. Cristóbal Valch Mar
tínez, del regimiento Cazadores nú
m-ero 10.

Otro, D. Domingo Mufioz Bernal,
del regimiento Cazadores número 9.

Senor...

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo que determina el ar
ticulo transitorío de la orden de 27
de mayo de 1932 (D. O. núm. 125),
este ~! inisterio ha resuelto conferir
las cate¡{orias que se indican al per
sonal del Cuerpo de Suboficiales del
Arma de CABALLERIA, compren
didos en la siguiente relación, los
cuales están declarados lIIptos para
el ascenso '1 son los más antiguos
de sus respectivas escalas, debiendo
disfrutar en las que se les confiere
la anti¡;iiedad de 31 de diciembre pró.

. ximo pasado, surtiendo efectos admi-
nistrativos en la revista de Comisaría
del presente mes, continuando en sus
actuales destinos hasta que se les
asigne e,l que les corresponda.

Lo comunico a V. E. «lara su co
nocimiento y cUI11JPHmiento. Madrid,
31 de enero de 1933.

D. 'L más Sáinz Ortega, de "Al ser- ' orden circular de ~7 de mayo de 1932: D. Victoriano Mota Balbuena, del
"icio 6: otros Ministerios". (D. O. núm. 125), este Ministerio I regimiento ligero número 10.

D. J,¿ :!\iavarro Guijarro, del re- ha resuelto promover a la categoría 1 D. Gerv~sio Herrera Vela, de la
g:mie:::, núm. 33. superior inmediata al personal dell ComandanCIa de Ceuta.

D. R:dael Garda San José, del re- Cuerpo de Suboficiales de ARTI- D. Juan Echarte Zugaldía, del re-
gimie:::c> núm. 17. L LE R 1 A comprendido en' la si- gimiento pesado número 3.

D. I,aac ),fartín Casado, del regi- guiente relación, que empieza con \ D. Antonio LÓ'pez Palacios, del re-
miento ~lúm. 4- D. Ramón Cidoncha Ortiz y termina gimiento ligero número 4.

D. Jo;é Ruiz García, de la Compa- con D. Benito Díez Alvaro, por ser D. Eutiquio Miguel Cabezón, del
¡lía D:;(iplinaria de Cabo Juby. los más antiguos de sus respectivas regimiento pesado número 3.

D. G:-egorio Argudo Galisteo, de "Al escalas y estar aptos para el ascenso, ID. José Morán Meléndez, del re-
servi~io de! Protectorado". en cuyo empleo disfrutarán la anti- gimiento ligero número 3.

D. ]c5é Cuevas Pozo, de "Al sel'Ti- güedad de 31 de diciembre próximo D. Daniel Acha San ~figuel, del
cio de otros M·inisterios". pasado y tendrán efectos administra- Panque divisionario número 6.'

D. Luis Viiella Serrate, del regí- tivos a partir de la revista de ComÍ- D. Albano Barruete ~luro, de la
miento r:úm. 22. sarío del presente mes, los que que- Plana Mayor de la brigada de Art:-

D. J:5é Pérez Alvarez, del regi- darán en sus Cue[\pos hasta que se lIería de la quínta dívisión.
miento núm. 11. les adjudique destíno. D. Antonio Pita Blanco, del regi-

D. ~fanu<:l Altozano Castilla, del re- Lo comunico a V. E. para su co- miento de Costa número 2.

g;mien:o ,lúm. 2. nacimiento y cumplimiento. Madrid, D. José Pausa Alonso, del regi-
11a~:':d, 30 de enero de 1933·-Azaña. 31 de enero de 1933. miento ligero número 16.

AZAÑA D. Eleuterio Pérez Hernández, del
regimiento ligero número q.

D. José Sánchez Val, del regimien
to ligero número 12.

D. Rufino Esteban Ibáñez, de la
Plana Mayor de la brigada de Arti
llería de la sexta división.

D. Privado Ferná!fdez Resina, del
regimiento pesado número 4.

D. José Ibáñez Aguilar, del regi
mietno ligero número 5.

D. Faustino García Herguedas, del
regimiento ligero número 14·

D. José Parés Vázquez, de ":\1 s~rvi

cio de otros Miniaterioe" y afecto al Cen
tro de Movilización y Reserva núme
ro J•

D. Luis Pozo Canales, del regi
miento ligero número 4.

D. Antonio Toro Sánchez, del re
gimiento de Costa número 2.

D. AnJonio Ruiz Gago, de la Co
manJancia de Ceuta.

D. Bartolomé Santervás Bermejo,
del regimiento pesado número 4·

D. Antonio Pérez García, del re
gimiento de Costa número 3·

del D Angel Ariguel L6pez, de: regi
miento ligero número 5·

D. "Benito Díez A'lvaro, del regi
miento pesado número J.

Madrid, 31 de enero de 1933·
Azaña.
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JI de enero de 19J3.

AzAÑA

n. Francisco Fernández Ferrero
del batallón Ciclista. '

D. Isidoro Felipe Torrado del re-
gimiento número 7. '

D. Julián Cuesta Ballesteros, del
bataIfón Ciclista.

D. Agustín Esparza Cam'P:IIo, del
regimiento número 17 e Interven
ciones.

D. Antonio Espinosa Saura, del re
del re- gimiento número 4.

'D. Mariano Adame Fuente... del
regimiento número 34- -

ID. Basilio Yagüe Mascuñana, del
regimiento número 7.

D. Salvador Casado Verano, del
regimiento número 14-

D. Enrique Landa Aguirre, del
Grupo de Infantería del Ministerio.

D. Valeriano Navio Alba, del Gru
po Fuerzas Regulares Indígenas de
Tetuán número l.

iD. Juan Cruz Pérez Salgu-:::ro. de
la Caja Recluta número 41.

D. Jaime García Márquez, del re
gimiento número 27.

Andrés, del ba- D. Julián Gómez Rubio, del bata
de Africa núme- Ilón de Cazadores de Africa núme

ro 2.
D. ~Ianuel Catalán Sebastián, del

regimiento Carros número 2.
D. Ramún Sáiz Gutiérrc:.:, de la

Compañía destinos de Ceuta.
D. Pedro Iglesias Angel, del bata

llón Ametralladoras número I.
D. Asterio Menchero Rodríguez,

del batallón montaña número 6.
'D. Juan Pardo Cebríán, del regi

miento número 38 e Intervenciones.
D. Luis Cuadra Escobar, del regi

miento número 2.
D. Joac¡uín Gelada Bca, del regi

miento número J4.
D. Marcelino Fernández Lera, del

regímiento número l.
. óD. Juan Moro Francisco, del Gru
.po Fuerzas Regulares Indígenas nú
mero l.

'D. Gregorio Blanco Zárate, de la
Sección de destinos de la séptima di
visión.

,D. Manuel Morente Rodríguez, del
Tercio.

'D. Paulino Cue Cue, del regimien
to número 3.

D. Julio del Río Sierra, del Grwpo
Fuerzas Regulares Indígenas de La
rache número 4.

D. .Jos,é Roselló Rives, del regi
miento número 7.

J:), Aquilino Cue Gómez, del regi
miento número 3.

D. José Vidal Bonin, del regimien
to número J4.

D. Juan Monserrat Vidal, de la
Sección de destinos de Palma.
. D. Fernando Garcia Valduich, del
regimiento nú,mero 31.

,D. José Farias Luso, del batallóll'
montana número l.

D. Victoriano Bueno Cavia, del re
,gimiento número 30.

D. Valero Cuevas Botella, del ba
tall6n Ametralladoras número l.

ID. Valeriana González Garrido, del
batall6n Cazadores' de Aifrica ·núme
ro 7.

D. Indalecio López Váz¡quez, del
regimiento número 8.

IlELACION QUE SE CITA

Señor...

'D. José Prada Evangelista,
gimiento número 36.
D. José Lebrusand García, del bata
llón de Cazadores de Africa núme
ro 8.

D. José López Diaz, del regimien
to número 12.

D. Mfonso Carbonell Xumetra, del
batallón de Cazadores de Africa nú
mero 7.

D. J ulián Alvarez Sancho, del re
gimiento número 25.

D. Juan Urbano Guisado, del ba
tallón de Cazadores de Africa núme
ro 8.

D. Pedro Burgos
tdlón de Cazadores
ro 2.

D. Miguel Silva García, del regi
miento número 6.

D. Juan l'érez Rodriguez, del re
gimiento nÚllllero 16.

D. José Marti l'crsiva, del bata
llón de Ametralladoras número l.

D. Gencroso Novo Romero, del re
gimiento número 12.

,D. Antonio RaInírcz Richarte, del
reg¡miento número 15.

I>. Manuel Trujillo Alvarez, del
regimiento número 16.

D. Manuel Mondelo L6pcz, del re-
gimiento número 8. .

D. Luis Rinc6n González, del re
gimiento número 5.

D. Diego Fernández Plata, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indi
genas de Tetuán número l.

D. Francisco Rios Granados, del
regimiento número 2.

D. Eladio Durán Cáceres, del re
gimiento número lI.

ID. Manuel Ariza Cobos, del Gru
IPO Fuerzas Regulares Indígenas de
Melí11a número 2.

D. Enrique Saura Martinez, del re
gimiento número 7.

D. Francis~o Torres de la Torre,
del regimiento número 17.

D. Antonio Lizandara García, del
batall6n de Cazadores de Africa nú
mero 3.

ID. Raimundo Linares Garrido, del
Gru'po Fuerzas Regulares Indigenas
de. Tetuán número l.

D. Gabriel Portero -Martinez, del
regi'miento número 4-

D. Santiago Martinez Melina, del
regimiento número 4.

ID. Juan Salazar Ruiz, del regio
miento númcro 2.

D. Manuel Garcia Sanz, del bata·
1l6n Ciclista.

ID. Francisco G6mez Diaz, del ba
ta1l6n Ciclista.

D. Fran.cisco Gólmez Diaz, del re
gimiento número 15.

:D. Manuel Sil'Vente de Haro, de ·la
Caja Recluta número 12.

D. Guillermo Fernán<1ez Abelleira,
Gel cuarto gropo de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar.

D. CarIo!>' Cembreros Gutiérrez, de
la Sección Móvil de Evacuaci6n Ve
terinaria núm. 1.

)'Iadrid, 31 de enero de 193J.-A~ña.

D. )figuel González Herrera, del
Gr1.Y¡)O divisionario de Sanidad de la
Circunscri,¡*:ión Occidental.

miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de I9JJ.

RELl\CION QUE SE CITA

A subayudante

A brigada

Circular. &'ltmo. Sr.: En armonía
con :0 displl('sto en el articulo 17 de la
ky <!e 4 de diciembre de 19JI (c. L. nú'
mero 882) y artfculo cuatro de la or
(~·~n circular de 27 de marzo de 1932
(D. O. l1úm. 73), este Ministerio ha
T(·;ll,·:t' asculCkr al cmfl)leo de sub
(Jlic¡~l de ARTILLERIA, cn vacante
que d" su e1111pleo existe, como acogi
dos a la ky de 1918, tomando la de
l:<:mina,ión de sar~nto 'Primero ce
rrcSIflC>I1(lil'nte al C~rpo de Su~cia
les, a los sarg-entos D, Seha~tián San
cho F!ena, del rc¡¡;imiento a caballo y
d(~n H::siiio Pando Ramos, del r~¡¡;i
l11:enlo r.e Costa núm. 2, los cuales. re
únen las condiciones que exige la ley
a que están acogi'dos. y en cuyo empleo
d!sfrutarán la antigüedad de ~1 de di
CIembre de 19J2. con cfectos adminis
trativos desde primero del pretente mes.
quedando en sus Cuenpos basta QIUe por
e.ste Ministerio s.e les adjuidique des
tillO.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cU1l1lplimiento. Madrid, 28 de
cnero de 1933.

Señor...

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder el
in.greso en el Cuel'lpo de Suboficiales,
con la categorfa de sar,gento prime.
ro, a 'los sar,gentos del Arma de IN·
FAN:TER,I.A que figuran en la si.
guiente relaci6n, los cuales reúnen
las condiciones que determina la re
gia 221 de la orden de 15 de junio
de 1932 (D. O. número 154), en cum
:plimiento de lo dispuesto en la ins
trucción décima transitoria de la de
27 de ma,yo anterior (D. O. núme
ro 125), di&írutando en la categoría
que se les confiere la antigüedad de
31 de diciembre ¡pr6ximo puado,
surtiendo efectos administrativos en
la. . l'cvista de Comisario de~ presente
mes y continuando agregados en sus
a·cluales destinos hasta que por este
Ministerio se les adjudique el que
les corres'ponda. .
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D. Pedro Rodriguez Domingo, del
regimiento número 4-

~ladrid, 31 de enero de 1933·
AzaiJa.

Cir</I' ';1'. Exano. Sr.: Este Minis
terio l-:a resuelto conceder e; ingreso
en e~ Cuel'pO de Suboficiales, con la
cate;0ria de sargento primero. a lo~

sargentos del Arma de CA.BALLERIA
qt:~ figuran en la s:guiente relación, los
cua:es reúnes las condiciones que de
termina la regla 22 de la orden de 15
de junio de 1932 (D. O. núm. 1'54),
en cUmlplimiento de 10 diSlpUCsto en la
instrucción décima transitoria de la <k
2í de mayo anterior (D. O. núm. 125),
disfrutando en la eatoegoría que se les
confiere la antigüedad de 31 de di
ciembre próximo pa~do, surtiendo efec
tos adm:nistrativos en la revista de
Comisario del presente mes. y conti
nuando agregados en sus actuales des
tinos hasta que se les señale el que les
corre"'PCnda.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
mier.:o y cumplimiento. Madrid, 3I de
encro de 1933.

DEST'1NOS

RELACION QUE SE CITA

Circular. Exorno. Sr.: Para cubrir
vacantes de sargentos en el Cuerpo de
INTENDEK.CIA, este Ministerio ha
resuelto conceder el ascenso a sargen
to a los cabos del mismo Cuerpo que
figuran en la siguiente relación. que
principia con José Elorza ~fartínez
y termina con Antonio García Golpes.
los cuales se encuentran declarados
aptos para el ascenso y llevan ed
tiellllpo de emopleo de cabo que previe
ne la regla séptima de la orden circu
lar de 15 de junio último (D. O. nú
mero 154), debiendo disfrutar en el
emlpleo que se les confiere la anti
güedad de primero de febrero pró
ximo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu.mplimiento. Madrid.
31 de enero de 1933.

José Elorza Martínez, de la prime
ra Comandancia de Intendencia (se
gundo Grupo).

Antoliano González Alonso, de la
tercera Comandancia (segundo Gru-po)

Narciso Pera Planel, de la segunda
Comandancia ('primer Grupo).

Francisco L6pez Loobillo, de la pri
mera Comandancia (lprimer Grupo).

Juan Fernández Fernández. de la
.primera Comandancia (primer Grupo).

Carlos Poblador Ailvarez, de la se
gunda Comandancia (primer Grupo).

Antonio' García GoLpes, de la cuar
ta Comandancia (primer Gruopo).

Madrid, 31 de enero de 1933.
Azafia.

Ex<:mo. Sr.: El' aelior Presidente
de la República, por resolud6n de e,
ta fecha. con'fiere el mando del Cen
tro de Movilización y Reserva núme
ro' 3, al cl>ronel de INFlANTERIA
D. Manuel Garda A,lnrez, disponi
hle forzoso en Ceuta• ., el del bata
ll6n de Montarla núm. 5, al teniente
coronel de dicha Arma, D. Ramón
Buesa Arguinohona. a~ido a este
em,lpleo, de Juez de causaa de Ceuta
Tetuán, surtiendo efecto; administra
tivos a partir de la revista de1 pre
sente mes.

AZARA

JlBUCION Qtn • CITA I llELACION Q~ SE CITA

D. Hooorato Sanz Luengo, del re- D. Román Sanz Olmos, del primer
gimiento pe~ado nÚIn. 4. Grupo de la segunda Comandancia

D. Juan ~luñoz de Arenillas y Ba- de Sanidad ~li1itar (antigüedad de 25
rrientos, del regimiento de Costa .nú- de abril de 1922, por habérsele con
mero 1. ferido en el empleo de sargento la

D. Bernardo Hernández Martínez, del de I de febrero de 1922 y colocán-
regimiento pe!;ado n~. 3. dose en su nuevo empleo entre don

D. Angel ~lontero 1iartín, del re- Juan Torres Jiménez y D. Angel Ji-
gimiento pesado núm. 4- ménez González). .

D. Juan Ribot Tlriay, del Parque di- D. Juan de Dios Cano Llistar, del
visionario n~. l.. • segundo Gru.po de la segunda Co-

D. FrallClsco Tmas Garc1a, del re- mandancia de Sanidad Militar.
gimiento ligero núm. 4- D. Luis Sanz Abad del primer

D. Angel Fa.r:é Cebrián, <k la Es- Gru.po de la segunda 'Comandancia
cuela AutomoV1hsta. de Sanidad Militar.

D. Enrique Francia Sánchez, de la :\fadrid, 31 de enero de 1933.-
Comandancia de Melilla. Azaiía

:D. Francisco Lamata Lara, de la •
Plana Mayor de la brigada de Artiie-
ria de la quinta división.

D Manuel García Bemal, del regi
miento de Costa núm. l.

D. Diego Nicolás Pinar, del regi
miento ligero núm. 6.

D. ~rarcelino Bobed Martín, del re
gimiento ligero núm. 12.

D. Rufino Blanco Sánchez, del regi
miento a caballo.

D. Pedro Costa Renaun, del regi
miento ligero núm. 8.

D. Fcrmín López Ruiz, del extingui
do Museo de Artilleria.

D. Balbino Calleja Pineda, <kl regi
miento de Co5'ta núm. 2.

D. Com1antino Martínez Beltrán, del
Centro de M'O'Vilizaci6n y Reserva nú
mero 2.

iD. Alfonso Consuegra Cuevas, de la
Comandancia de Melilla.

D. Martín Solís' Fora, del Parque
divisionario nm. 3.

D. Carlos Pertifiez Topete, de la co- Señor...
lumna m6vil de la división de Caba
llería.

Madrid, Jll de enero de 1933.-Aufia.

Sefior...

Circular. ExcmC'. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto conceder el in
greso en el Cuerpo de Suboficiales
de 5ANI'DAD MILiTAR, 'con el
cl1llpleo de sargento priu.'ero y anti
güedad de 31 de diciemibre pr6ximo
pasado. excepto al sargento D. Ro
mán Sanz 'O~11l0S, que se le' consig
na la de 25 de abril último, II los
sargentos comprendidos en la siguien
te relación que principia con D. Ro
mán Sanz Oolmos y termina con don
Luis Sanz Abad, los cuales reúnen
las condiciones que determinan la
regla 212 de la orden de IS de ;U'Dio
de 1932 (D. O. núm. 154), y en cum
plimiento de lo dillPuesto en la ins
cripción dédma. transitoria de 111 de
27 de mayo anterior (D. O. Qúme
1'0 12S), surtiendo efectos eet. die
90sición a partlr d. la re.,i.ta de Co
misario del presente mes y Q1Iedan
do los interesados en sus Cuerpoa
basta que se les adjudíque denioo
,por este Ministerio.

'Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cUll1'llP1imiento. Kadrld,
311 de enero de 1933.

AzAiiA.

."

Sl'ñor...

RELAéION Qtn S& CITA

D. \. icente Codón Sándlez, del ün
t:o de ~fovilizaci6n y Reserva núm. 12.

ID. J(lsé Jiméncz ObreA"6n, del regi
mien:" Cazadores núm. 8.

f). Pascual Gesse L1op. de la Sec
ción ele destinos de la cuarta divisi6n
org-ál1:cl.

D. :\rsenio García Ferreri, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Me!ilIa nítm. 2.

iD. Antonio del Olmo García, ~ se
cretario dc causas de la primera dí.,i
sión org-;'mica.

~!a:lrid. 31 de enero de 1933.~zafia.

Sellor...

Circular. ·Exomo. Sr.: E~1e Ministe
rio ha resueI10 conceder el ingreso en
el CWnJl'() de Suboficiales de ARTI
LLERJA. con el empleo de sargento
¡primero y antigüedad de 31 de diciem
bre pr,',x:mo pasado, a los sargentos
comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D. Honorato Sanz
Luet1og"o y termina con D. Carlos Perti
fiez TOIpde, los cuales reunen las con
dicioooes que determina la regla :n de
la orden de 15 de junió de I~
(D. O. núm. 154), y en cumJ¡>limiento

J de lo disopuetto en la instrucción dE
cíala tran&1toria de la de 27 de mayo
anterior (D. O. núm. 1~5), surtiendo
ef«tos eSota. disposiei6n a partir de la
rnista de Comisario del pretente me.,
los que continuarán en 'I\U Cuerpos
huta que se les adjudique detti'!lo.

Lo comunico .. V. E. para ~ ooaoci
miento y cumplimiento. Mad:rid, 31 de
enero de 1933.
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Coronel en actÍ'Vo, D. José Bermú
dez de Castro Vilardeb6. .placa, con
I;¡ antigüedad de 26 noviemb~ 1932,
·pensión anual de 1.200 'Pesetas. a per
cibir desde , diciembr~. 1932. Cursó la
docu.mentaci6n el Ministerio de la
Guerra.

Comandante, retirado, D. Gabino
Arias Quir6s, cruz, con la de 31 al1;os
to 193', pensión anual de 600 pesetas,
a .percibir deS<1e 1 ~tiembre IlJ31 por
la Dele¡;ración de Hacienda de Ciudad
Real. CurSI) la docllmentación la pri
mera dh·isión. Valdepeiías (Ciudad
Real).

Comandante, retirado, D. C<':~ar Pé
re7. Santana. cru7.. con la de 31 ll1:>rzo
'932, pensiflD anual <le 600 p~~ctas,

a percihir desde 1 abril 1932 por la
Dirección p'eneral de la Deurla y CIa
ses Pagiva~. Cursó la documentación
la primera división. Madrid.

ITenientt' coronel, retirado, n. San
tiaR'o Rochn. Ruiz DelR'ado, iPl:'lCll. con
la. antiR'üedn.d de 14 n<1Viemihre 103.2,
pen~i6n anult\ de 1.200 pesetas. ~l per
cibir (f~s<le 1 cliciembre 1932 por 11,1 Di
recci6n R'enera'l de la Deuda 'Y Clues
Pasivas, Cllrsó la doc\llffientaci6n la
primera divisi6n. Madrid.

Clllpitán, retirado, D. Angel Aparicio

Arti1lerfa

Caballería

I

JtELACION gUE SE CITA ~

Infantería I

Coronel en activo, D. Manuel Gar.\'
cía Bonet, placa, con la antiguedac ~
de 18 noviembre 1932, pensión anual
de 1.200 pesetas. a percibir de,ce 1 di
ciembre 1932. Cursó la documc·;¡;ació.
la tercer:: división.

Teniente coronel en acti,·o. IJ. Au
re!io 11atilla García de! Barri::>. placa,
con la de 3 diciembre 1932, ,'ensión
anual de 1.200 pesetas, a ¡percibir desde
1 enero 1933. Cursó la documentación
el Centro 110vilización núm. 16.

Comandante en activo, D. Ramón
Buesa Arguinchona, placa, con la de
9 agosto 1932, pensión anual de 1.200
pesetas, a percibir desde 1 septiembre
1932. Curs6 la documentación las
Fuerzas Militares de ~farruecos.

Comandante. retirado, D. Indalecio
M uñoz Castillo, placa, con la de 4
octubre 1932, pensión anual de 1.200
pesetas, a percibir desde 1 noviembre
1932 por la Delegación de Hacien1a de
Las Palmas (Canarias). Cursó ia docu
mentación La cuarta división.

·Comandante, retirado, D. Carlos Li
Gur LarnO!t de ES'llinosa, cruz, con la
de 13 noviembre 1932, pensión anual
de 600 pesetas, a 'i)trcibir desde 1 diciem
bre '932 'Por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz. Cursó .Ia documen
tación la se.gunda división. Cádiz.

Comandante, retirado, D. Pedro Es
palio! Núllez, cruz, con la de 19 s~
tiembre 1932, pensión anual de 600
pesetas. a percibir desde 1 octubre 19P
por la Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas. Cursó la documen
tación la primera división. Madrid.

AZAÑA

Seiior l'residente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
~Iilitares de San Fernando y San
HCl"Tl1enegildo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
Asamblea de la Oroen Militar de San
Hennenegildo, en el que ll't' propone
al clllPitán de fragata de la Armada,
D. José Maria VrJlena Pando, para la
pensión anual de 600 pesetas, corres
pondiente a la de cruz de la referi:la Or
den, este Ministerio ha resuelto acce
der a lo propuesto, otorgando al in
teresado la citada pensión con la an
tigüedad de '2 de marzo de 1932.

Lo comunico a V. E. ·para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de febrero de '933.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

de la segunda y
orgánicas y Jefe
Fuerzas :Militares

ORDEN DE SAN HERMENE
GLLDO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
:erio, a prop~sta de la Asamblea de
h Orden Militar de San Hermene
gildo. concede al 'Personal de las dis
tintas Arm!ls y Cuerpos del Ejército
c:ue fi¡;fura en la siguiente relación,
que emipieza con el coronel de In-
fantería, D. Manuel (jarcia Benet y
termina con el oficial segundo de Ofi
cinas Militares, retirado, D. Maximia
no Palacio Gurpegui, las ¡pensiones de
la referida Orden que a cada uno se

Excmo. Sr.: Vistas lu propuestas le sel\ala, en las Que disfrutará la
formuladas a favor del' c8.1'it!n de antigiiedad y fecha de percibo que
corbeta del Cuerpo !feneral de la Al'- también se indica.
mada D. Emilio Cadarso y FernAndez Lo comunico a V. E. para su Co
Caflete, y en atención a Que cuando nocimiento )' cumplimiento. Madrid,
se le concedió la cruz de San Her- 3l de enero de 1~33.
menegiklo no se le comfputaron, por
error cometido en la documentación. Sefior...

j

RELACIOM gUII: Sil: CITA

A las Fuer::as Aéreas de Africo

Ca,pitán. D. José Luis Más de Ga
minde. de dis·ponible en la primera
división y en comisión en Aviación.
( Forzoso.)

Capitán, D. Carlos Martinez Vara
de Rey, de aita como di&ponible en
la pñmera división y en comisión en
Aviación. por orden de 3' del mes an
teriQ; (D. O. núm. 6), pasa de plan
ti~fa. (F.)

A la ¡.:fa/ura de Aviación (O/icirta de
Mando)

Capitán, D. Manuel Gallego Suá
rez, de la Escuadra mían. 1 (rectifi
cación).

A los Servicios de Instrucción (Escuela
de Pilotos de Alcalá)

Teniente, D. J oaquin Collar Sierra,
de los Servicios de Instrucción (cur
sos). y agregado a la misma.

.4 la Escuadra "úm. :2

Cap;!:\II. D. Al)tonio Bazán Martí
ncz, de protección de vuelos en la
D1 isma.

Teniente, D. José Sarvo Safón, dis
ponihle en 'la primera división y en
{'om:sión en Aviación. (V.)

Madrid. 2$ de enero de 1933.-A7.a
fia.

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Este lIinis
terio ha resuelto que los oficiales del
Arma de AVIACION, comprendidos
en la sigUIente relación, que comienza
con D: ~fanuel Gallego Suárez y ter
mina con D. José Salvo Safón, pasen
a servir los destinos que en 1a misma
se expresa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. lIadrid,
25 de enero de 1933.

SeilOres Gencrales
cuarta divisiones
Supericr de las
d~ ~í r.r~l1ecos.

t
Lo com unico a V. E. para su co- I qne entonces se acomlJano a la

nacimiento y cum'plimiento. 11adrid, propuesta, todos los abonos de cam
I de iebrao de 1933. pafia que debian haberse tenido en

cuenta; este ~Iinisterio, de confor
midad con lo informado por el Con
sejo Director de las Asambleas de
las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, ha re
~uelto rectificar la anti~üedad de di
cha cruz, asignándole la de 21 de fe-

I G brero de 19~5, en vez de la de 28 deSe:;,', Il,lC¡-vclltor genera de uerra. . I
marzo del mismo año que se e asig-
nó por orden de 31 de diciembre de
1925 (D. O. IJÚm. :l <k 1926).

Asimismo se concede al mencionado
capitán de corbeta la pensión anual
de 600 pesetas correspondiente a la
expresada cruz de San Hermenegildo,
con la antigüedad de 4 de abril de
1932, fecha en que cumplió los ocho
años de antigüedad en la cruz, con
tah diez meses y diecisiete días de
abonos de call1lPaña, debiendo abonár
sele desde el primero de mayo del
mismo año.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
3 de febrero de 1933.
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Garda. cruz, con la de 24 noviembre
IQ3.2, pensié,n anual de 600 pesetas,
a percibir de~de I diciembre 1932 por la
Ddegación de Hacienda de Palma de
M.allorca. Cursó la documentación la
Camandancia 11ilitar de Baleares. Pal
ma de ~lallorca.

Capitán. retirado, D. Eugenio Poza
Fcrnández. cruz, con la de 22 no
viembre 1932. pensión anual de 600
pesetas, a percibir desde 1 diciembre 1932
por la Delegación de Hacienda de
Valencia. Cursó la documentación la
tercera di\'i5ión. Valencia.

Veterinaria

SubiT'.spector veterinario de segunda
en acti\'o. D .. Amonio Páez Infantes,
placa. C0n la antigüedad de II noviem
bre de 1932. pensión anual de 1.200 pe
setas, a percibir desde I diciembre 19J2
Cursó la documentación la primera di
visión.

GlIardia civil

Comal1dal1lte en activo, D. Manuel
Pereita Vela, cruz, con la antigüedad
de I marzo 1932, pensión anual de
600 ,pesetas, a percibir desde I marzo 1932
Curro la docum<."l1'tación el U.O Tercio.

CaraiJiluoros

Coronel en activo, D. Luis Cácere9
Llanos, placa, con lá antigüedad de I

octubre 1932. pensión anual de 1.200
pesetas. a pl'rcibir delolde I octubre 1932.
Cunó la documentación la llrimera
Cin:umcripciÓl1.

OficÍlJOs Militares

Oficia l s<'g'unclo. retirado, D. Maxi·
Illiano Palacio Gu~i, cruz, con ,la
antigüt'<lad de 10 noviembre 1932, <pen
si6n anual de 600 1)esetas, a percibir
de~te I rli(":('mhre 1932.por la Delegación
de Haci"Il(la de L~roño. Cursó la do
cument;:ciún la sexta división. Logroño
, MadrilT. 3': de enero de 1933--Azaña

Excmo. Sr.: ESote Ministerio, de
a,clI('rdo cnn lo propuesto por h Asam
bIoea (1<' la Ord<"n militar de San Her
ml'negiklo, rehahilita al c3lJlitán de IN
FJ;\,NTBI\¡L\. retirado. D. Carlos
Tortosa ~f:¡:t¡(,nado, en la pen~i6n de
600 l){'setas anuales. corres.pondiente 'a

'la cruz de :a' referida Oroen. que le
filé conr{'(lida ¡>or ortlel1 eTe 7 de abril
de 11)24 (1). O. oom. 82). con antigüe
dad de ~o ,de septiembre de 1923, la
que ~rcibirá 'Por la De~gaci6n de
Haci<'nc1a de Granada, punto de SIU re
~idfficia. a partir de primero de sep·
tiembre de i932.

Lo comunico a V. E. ~ara su cono
cimi('ll,tn v cutr4Plimiento. Madrid, 31
tic ('l1ero de 19JJ.

S('f\or J'n,idc!lte dd Consejo Direc
tor c\t' la~ Asambleas de las Orde
!leS Militares de San Fernando y
San Hermenegilido.

Señor General de la segunda división
orgánica.
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RECOMP.ENSAS

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este departamento en 6 de octubre
último por ·la Jefatura de Aviación
Militar, cursando docum6llt~ ins
tancia del teniente de Ingenieros, ,pilo
to v observador de aeroplano, con des
tin¿ en los Servicios,de Material e
Instrucción de la misma, D. Santiago
Sampil Fernández. solicitando la me
dalla de Sufrimientos por la Patria,
pen~ionada. por haber resultado herido
de gravedad a consecuencia del acci
OOnte de Aviación ocurrido el día 20
de mayo de 1931 en las i~iaciones

de Cercedilla (Madrid); S. E. el Se·
ñor Presidente de la República, previo
acuerclo del Consejo de Minbtros y
por resolución de fema 28 dellJ ao
tual, ha tenido a bien conCeder al ex
presado oficial la citada Medalla, con la
pensión de 1.860 pesetas correSl¡)Ondien
te a los ciento veinticuatro días que
invirtió en la curación de sus heridas,
)' la indemnización por una sola vez
ce ;1.000 peseas (60 por 100 del ~ueJdo

de dicho empleo), que resulta lJIl total
ée 4.860 pesetas, por hallarse cO:JIlI'ren
dido en las dos partes, del caso e) del
artícl'!lJ ql'im:> de la v¡~enle :ey de 7
de ;nlio de 1921 (C. i.. mimo 27~).

siendo dicha cantidad reclamada con
aplicación al presupuesto corriente, por
tratarse de una indemnización de carác
tl'r personal y eSIpCcial uimilada a las
de ti:c:identes del trabajo, y abonada me·
diólllte nóm;:1;1 coro·i.mte, S,:I r.ece;;"¡a¿
de rendir ali; .. ;r,n..1 al~L1110 1: >!" 1,1 l'a
Raduría de Haberes de la prtmera di
\' ~ion orgán' '.1.

Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y cUJnoplimiento.. ~tajrid, .11 de
enero de 1933.

Señor Subsecretario dp. este ~Iinis.t~rio.

Señores General de la primera división
orgánica. Ordenador de Pa~<.·s e In
terventor general ~e ~;uerra.

REGI...AM,ENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el
escrito de la 1nspccción de 1nge
nieros -de la primera Inspección
general elel Ejérdto, a.l que se
acompaña proyecto del reglamento
por ('1 que se pretende regir la Socie
dad Benéfica de los Cuerpoi Subalter
nos de IngenierO!-'. este Ministerio ha
resuelto aprCJlbarlo y que sep'.lhlique a
continuación de esta disposición.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplim:ento. Madrid. 27 de
enero de 1933·

AZAÑ.t.
Sefto-r.,.

Reglamento que ae elta.

CAPIT'ULO PRIMERO

DE LA SocIEDAD y SU OB1ftO

Articulo 1.0 Esta Sociedad fué creada
por el personal de los Cuer¡pos Subal
ternos de Ingenieros i la constituyen,
además de los individuos pertenecientes
a dicho pen;onal, 10s jefes, oficiales,

Cuerpo de Suboficiales, sargent09 del
Cuerpo de Ingenieros y Cuerpo Auxi
liar Subakerno del Ejército.

Varias son las finalidades que tiene
por objeto, prindpalmente el beneficio
mutuo; a saber:

al Estrechar los lazos de unión y
c<'mpa3erhmo entre todas las clases que
'Ia const;!uyen.

b) Auxiliar con lJIla cantidad en me
tálico, en con.:epto de cuota funeraria,
a las familias c.:" los socios cuando és
tos fallezx:an, o a la penona que hu
biesen designado.

e) Facilitar a los s,:x:ios cantidades,
en concepto de préstamos, para atender
a perentorias nec~idades.

CAPITULO II

DE LOS SOCIOS

Art. 2.0 rrienen derecho a formar
<parte de esta Sociedad todos los indi
viduos pertenecientes a la5 clases que en
el articulo primero se dice que la cons
tituyen.

Art. 3.0 Los individuos de todas las
clases mencionadas en el precitado ar
tículo primero, que sean alta en ws
re9peCtivos ~Ieos, Y. por tanto, ad
Quieran dereobo a pertenecer a la So
ciedad, leda invitados por el tesorero
secretario a ingresar en ella.

Art. 4.° Los que no obstante la in
vitación que determina el articulo que
precede, con excl,"iÓD de los sargen
tos, no se inscriban como socios dentro
de los noventa dia9 siguientes a la fe
cha de su nombramiento, cualquiera que
sea su edad, tendrán derecho en tiem
po normal a ingresar en la Sociedad.
si lo efectúan antes de clJlt14llir los cua
renta años, pero aportarán a la misma
el importe de las cuota!>' mensuales atra
sadas que habrian abonado si lo hubie
ran verificado dentro de los treinta dias
sig'Uientes a la citada fecha de su nom
k1·nient'J.

DCS1lUés de haber cumplid~ cuarenta
aÍ1o~ de edad, no tendrán derecho a in
gresar en 'la Sociedad.

Art. 5.° 'Para los efectos del prece
dente artículo, con reS1)ecto a 109' sar
gento!i y paisanos que ingresen en el
Cuerpo Auxiliar. a partir de los trein
ta aíio9 de edad. .

Arto 6.0 'Para el pago de las cuotas
atrásadas, que diS1>OOe el artículo Cuar
to, podrán s'atisfacer los socios las can
tidades que tengan por conveniente, pe
ro como minimun abonarán cada mes
una cantidad igual a la cuota mensual
que por 9U e<:\ad les corr~a co
mo socios si no han cutnl[.llidQ treinta y
cinco años de edad. .

tOe9pués de ctmVplddos los treinta y
cinco afias, abonarán cada me¡ una can
tidad igual· al duplo de la cuota men
sual que por su edad les corre5l¡l0nda.

Art. 7.° ,En el Cl1lllO de fallecer un
socio antes de terminu de pagar el to
tal importe de las cuota, atrasada., la
cantldad que haya en descubierto se
descontará de la cuota funer,aria.

Art. 8.0 Los socios que sean baja
en sus r~tivoll empleos, por paoe
a otros Cuerpos o por cambio de situa
ci6n, conservarán el derecho a conti
nuar pert:teneeiellldo a la Sociedad, a



excepCIon de aquello9 que, en caso no
probable, sean expulsados de1 Ejérci
to, los cua~s serán baja, con pérdida
de todos ~us dered\os, previo acuerdo
de la Junta Directiva, que dará cuen
ta a la general en sesión ominaria, la
cual resolverá en definitiva.

Art. 9.° El ingreso en la Sociedad
se solicitará del tesorero-secretano, por
medio de OOcio o carta particular, ha~

ciendo ConstaT en todo caso, además del
empleo, fa fecha de su nombramknto
v la de su nacimiento, a '105 efectos de
Íos artículos cuarto y 14 Y previa apro
bación del Pre~idente, en representa
ción de, la Junta Directiva, será dado
de alta como socio.

Art. JO. En caso de guerra o epi
demia oficialmente declarada, conser
varán el dered10 a ingreso en la So
ciedad todos los individuos pertenecien
tes a las clases mencionadas en el ar
ticulo 'Primero, si lo efectúa9 dentro
de los treinta días siguientes a la fe
cha de MI tlQIIlbramiento.

CAPITULO III

DERECHOS Y DEBEllES DE LOS SOCIOS

Art. 11. Además de 'los dudos y
deberes de los socios, mencionados en
varios artículos de este reg!uMnto, ten
drán los que se determinen en los si
guientes:

DWtCMI

Arl. 12. Tener voz y voto en la jun
ta general desde la fecha de ~u ingreso
en la Soc~dad.

Art. 13. Ser nombrado para desem
peftar los cargos de la Junta Directiva,
cuando reúnan las coOOiciones que se
detallan en el articulo 65.

Dl6wII

.Art. 14. Sl9tisfacer puntualmente
a la Sociedad la cuota tnen&ual que por
su edad ').es corruponda, con arreglo
al estado sicu~nte:

Huta ~inticinco al\os de edIid'. 1,SO
De .eintieinco a treiDt. idem. .,00
De treinta a cuarenta Mlem... -,SO
De c.teata " cu&rella y cía·

co 3,GU
De euanae. 1 ciftoo ea .

1afttI... ••• ... ... ... ... 3.50

tAn. ... lA~ • el de
lu ~••IltIiti. es iftliulWlile p ..,r
;uctlca • le s-iell., per M fQder cli..
poaet' de aquella CiIIIÜdad que, ~.
tl 4cMde prooflda,~ .1 inter6a
eorl'tlllOftdienk, '1. por ta.. el sodo
que adeude a. la ...... el iq¡ocote ele
doe trlmettN. Jlri advoertldo por el
teaorero..ecretrorio, p&1'& que en el ~la
lO múlmo de treint& cM.. pueda po
nene al eorriente en el P':,C'O de d'¡cha,s
cuotas o justifique a "tl.facción de la
Junta D~rectlva la C&\IM de la &mora.

'En el, caso de no hllOerkJi ul. será
advertido por e~ Presld.ente, en la for
ma que ~jor 1,)are~.

Si 'Pa~ treinta dI.. a partir de
la fecha en que fué advertioo por.el
Presidente, no cumple lo que disopone

~l 'Primer párrafo de este articulo,
será dado de baja ~n la Sociedad, con
pérdida de todos ~us derechos, p~o
~~rdo de la Jum directiva, que dará
cuenta en su día a la general, en sesión
ordinaria, quedan'do no ob9tante obliga
do a ~..tiSlfacer el importe de las cuotas
de los dos trime!>tres que adeude, pues
to que durante los correspondientes seh
meses conservó el dered10 a legar la
cUQta funeraria, según se de~rende de
10 que determina el artículo 218.

IAm. 16. ,El pago de las cuotas de
que trata el artículo 14. lo efectuarán
los socios trimestralmente, bien directa
mente al Tesorero-Secretario o por con
ducto de quien esté encargado de pa
garles sus habere>.

Art. 17· Los 9OCios retirados o q~

por cualquier circtm!ltaucia DO emén en
servicio adivo, participarán al Te'sore
ro-Secreta'l'io las sefias de su residen
cia y domicflio, tan completas como
sea preciso, para poder en todo mo
mento comuma.r\es lo que en cada ca
so prooeda

Art. 18. Treos los socios residenbe!i
donde QU~ra que ocarra el fallecilnien
to de un compai\ero asociado, deberán
ofrecerse a la familia del finado, para
hacer, de alCuerdo con ella, cuanto pro
ceda en tan sensible trance, procuran
do que el sepelio sea por lo menos de
coroso, con a1T~ a su clase

Art. J9. T~ tendrán el deber
de participar la defund6n. por el me
dio m8!>" bre.e posible. a.1 Preid4e o
al Tesorero..s«retario. para los efec·
tos de entrega o remisión de la cuota
funeraria. en la forrtlQ que determina
el artículo 29. en el caso de no hacerlo
dil'«ltamente la familia del finado.

GAPITULO IV

Art. ~ 'La cuota funeraria, men
cionada en el apartado b)' del artfcu\o
primero, será en 'la actua>lidad de 2.SOO
pesetas, pttliendo aumentarse o clismi·
nuirse secún el _&do ecoo6mioo en
que se edCUIentTe • SGtiedad, previo
alCuerdG de la Junta Ill!neral, con anuen
da de los detnáJ SICll:ios y por mayoría
de votos, que habrán dt emitir por es
crito y firrnadól.

Ar. 2J. Didv. ca1lticW se cfe.tí..
'''Uli.,..~ al ,.., del ..110 )'
... *Dcl«*i ~. COá ~,
ta11ecimiento cW lOCIo.JL1MX' ta1Ilo, •
fOdr' ser re~ fll ...~ flb 110
do ni en parte pata .d.ric.er 4eú4u
del finado, a eJft:~6n ele lo. 4neueá
tOl qste le detérmlnln .. ,O; .ttku,..
~tJtimo y 43.

.Art. 22. Al ocurorir el fat!edmlento
de un socio se entregar' 1.. cuota, fu
neraria.por el medio mil corweniente,
a sus herederos, por el orden de ¡)relll
ci6n ~ determinan 1.. ~s vi¡en~.
o a las penonas' o persona que aqu~i
hubiese de.i~nado en la forma que dls
ponoe el artIculo .i«uiente.

Art. 23. En el caso de hacer desig"
nad6n de la 1l~sona o ¡personas ..
quien. baya de entregarse la CUO~1 fu
nerarIa no se haga en te~to, se
hará ~r escrito, ñnna.do por el inte
resado y do.s testigos socios o det Cuero

o

D. O. núm. 31.

po, y en el punto donde no los hubiere,
firmará la designación la Autoridad mi
litar o civil de la localidad.

Art. 34. Los socios que hagan la
referida designad6n de la persona o
personas mencionadas en el artículo que
anteoede y quieran que el documento
correspoodiente sea conservado geere
tamente' hasta su fallecimiento. ·por la
Junta directiva. en 11esoreria. lo entre
garán al Pre~idente de la Sociaded. ba
jo sobre lacrado. en el que oon letra
mu-y legible se escribirá el e~1eo,

nombre y dos 3(lellidos del socio. y se
le entregará el correspondiente recibo
firmado ~r el T-esorero-Secretano, con
el visto bueno del Presidente.

El citado documento podrá ser reti
rado o canjeado por otro, cuando el so
cio lo tenga por conveniente.

Tan pronto como el Tesorero-Secre
tario, tenga conocimiento del falleci
miento de algún socio que haya depo
sitado en Tesorería el documento de
referencia. abrirá el sobre en ,pre!lenCia
del Presidente para c~r la persona
o personas a quien deba entregarse la
cuota funeraria.

Art. 25. ·Para queJa cuota fuuera
ria sea entregada a quien efectivamen
te tenga derecho a percibirla. l!l Jun
'ta directiva. el Jefe de la unulad o
~ndencia del Cuerpo o el Alcakle,
mencionados en ~I artículo 21). podrán
si lo creen n~sario, hacer cuantas in·
formaciones verbdes o por escrito, ten~

gan por conveniente. así como exigir
lo.s documentos que ~n cada caso pro
oedao, ..ra justificar la condición de
herederos y su mejor derecho a perci
birJa; acreditar la i~ntidad de éstos,
la de la persona o personas designa
du a'l mismo fin y la d'e los testigO',
..1 corno el conocimiento de autentici·
dad de la fi·rma que crean preciso.

Art. 26. .cuando no haya ningún pa
ríente con derecho a percibir la cuota
funeraria ni se tenga conocimiento de
haberse hecho deltÍlt\ación de persona a
quien deba ser entregada. se encargará
It Junta directiva de hacer efectivolllos
palOS que se mencionan en el articu
lo 21. ysi hubiue a14¡una cantidad so
brante, ingresará en la Caja social, en
.roade eItát'i • ~ioción de quien
JWltifique tener deNCbo a percibirla,
tuyo dtrec:ho Cldwcará pasado un afto
a tIlrtír • la fed1a del fa!l«:imitMo
.. toCio.

Art. ?/l. Dftllu9 • ehtrepU la
cUota ~tia • la perJOlll que en
calO JlIl!eetario haWese jlJltificado de-.
~ su dtI'eCbo • pereibirla en
ta formt qwe clilPODt ti artícwlo 25. no
~ forlfihlnt reclllmac.ión de Din·
_ lIftet'e ~ra 1& SóK:ie4ad, y .i
-I¡ruittt M! CClCIoIWetawe con mejor de"
-recbo, aMo .podrt reclaner a Iia -per.
sana O perloOJ1&S que la hubiesen re
cll>ido.

Att. ::lB. El socio que a su falte
cimiento adeude el importe de dos c:uo
tas trimestrales, 1'10 lega.rá derecho a
/percibir cuota funeraria, a no ser que
la perSOlU QUt haya 6e recibir).a jUl
tifique QUe ni el ca\Mnte ni ~lIa son
responsables de dicha deuda.

Art. 21). La entrega. de 'la cuota. fU"
aeraria le hará personalmente por el
Telol()l'ero-iSecret1lrio cuando el sociEl caU-
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DE L." JUNT." OENERAL

iArt. 45. La Junta general está COt:1S

t:tuída ordinariamente en las S,-cieda
des de la índole de las regidas por es
te reglamento, por todos 105 llOCi-v.s que
a ella pertenecen; ¡pero como quiera
que en esta Socioedad so.n los má~ los
que tienen su destioo, y, por tanto, su re
sidencia fuera de esta C;¡¡pital, se CGn
~'Í<krará constituida .por los so.:ios re
sidentes en la misma, con los derechos
.iguientes:

a) Discusión y aprobación de las
cuentas correspondientes al año ante
rior.

b) iE~ión de los socios que hayan
de desempeñar los cargos de la Junta
directiva, en la forma que dispohe el
artículo sS,

e) ,A.¡¡robar, si procede, la resolu
ción de la Junta directiva en lo que dis
ponen el teocer párrafo del artículo 15
'! el segundo del 41.

ti) Resolución de cuantos asunto$ no
preYistos en este Reglamento, que no
.iendo de la eD:lusin atribución de la
Junta di-rectin o que no t~an que
someterse a la aprobaci6n de los de
más socios, se manifieste o 9 roponga
por ésta o ~r .~D socio.

Art. 46. El au~nto o di~nución
del importe de la cuota funerarta, men
cionada en el artículo 30, asi 00010 la
modificaci6n de todo o ,parte de este
Reglamento, será acordado .por la Junta
genera,l con carácter provisional, cuyo
a1Cuerd~ se partilCipará a los demás so
cios para que remitan su voto por es
crio '1 firmado, dentro del plazo que en
cada caso ;proceda, el cual selialará la
Junta general. .

Cuaooo ha.ya e~iNdo el plazt'\ seña
lado se reunirá nuevamente la Junta
gene'ral, y verificado el escrutinio. de
los votos recibidos, má.s los que emItan
los socios asistentes a esta segunda se
si6n, se aprobará o no definitivamente
por mayoría de voto,.

Art 47. Las sesiones de la Junta
general serán oroinarias y extraordi
narias, las ordinarias se celebrarán en
la tercera decena del mes de enero de
cada año, las extraoroin~rias lo serán:

a) Cuaooo 10 acuerde la Juntol di
rectiva" expre>an.<!o al hacer la con
vocat-oria el aSlU11oto que las motiva.

b) Cuando lo soliciten por e~'Crito
dirigido al Presidente, por lo menos
cincuenta s~cios residentes o no en es
ta <:&pital. en cuya solicitud se ey.lPre
sará COl1lCreta~nte el objeto de la se·
si6n, y en caso de ¡proceder, la convo
catoria se hará dentro de quince dlas,
participando en ella el objeto que la
motiva.

¡Art. 48, El onlen deL dla en lall
sesiones ordinarias d¡e Junta goeneral
5('rá : ,

a) Lectura GX>r el Tesorero-Secreta
río y a.probación, en IU ca.s." del acta
de la sesión alllierior.

b) Lectura por el mencionado Te
sorero-lSecretarlO y a.probac:6n, en '11'
caso, de las cuenta!ll eorrespoodientes
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I ed" • ., ..
produciría, de estar invertida en pa- 1p~oc ¡mIento mas ~onom:co ana.ogo,
pel del Estad.o o ilIld>uesta en la Caja \ !)1endo de cuenta del mteresado los gas-
de Aborros" tos.

Art. 37••El reintegro del préstatIlQ
e interés, se hará por el socio en los CAPITULO VI
plazos y cantidades que tenga por con
\-cl~iente. pc~o corno mín:..tIum. satis
fará mensualmente el diez por ciento
de la cantidad que recibió, efectuándolo
en diez meses ccnsecutivos, a partir del
s=guiente al en que se ~ entregó, y el
c:ta<Ío interés del dos por ciento se abo
nará en el undécimo mes.

Art. ,38. El pago de las cantidades.
por reintegro de préstamos, 10 efectua
rán los socios directamente al Tesorero
Secretarío, si así 10 desean, o por con
ducto de quien esté encargado de pa
garles sus haberes..

Art. 39. ,La demora en el r¿íntegro
perjudica a la Sociedad, por la misma
razón exyuesta en el primer párrafo
del artículo 16, y, por tantQ, no se
autorizará en ningún caso la demora.

Art. 40. Si no obstante 10 precePi
tuado en el artículo anterior, ocurríese
el caso de que algún socio domorase el
reintegro de una o más ~nsualidades
será adver.tido por el Tesorero-Secreta~
rio ~ra que se ponga al corriente en
el plazo máximo de treinta dfu o jus
tifique debidamente la causa. a sati~
fact:i60 de la Junta di-rectiva '1 en es~
ú-ltimo caso le será tolerada la demora,
con )., condici6n <k que habrá de po-!
nerse al corriente en meses suc:esiyos,
de modo que al terminar el undécimo
mes ha)"a reintqrado el total illlpOl'te
del préstamo, más el interés, según dis·
pone el artÍ<:ulo 37.

Art. 41. Si pa9ados los once ~
ses no ha sido reintegrado el total im
porte del préstamo más el interés será
adyertldo por el Presidente, en la for"
ma que mejor parezca.

lAdemás perderá el dered10 a que se
le facilite un nuevo préstamo durante
un año qx>r cada ~s que retrase
la terminación del citado reintegro,
preYio acueroo de la Junta directiva,
que en su día dará cuenta a la general,
para que, constando en acta, llegue a
conocimiento de todOSi 109 SOCi05.

¡Si el retraso lIega a tres mensuali-f
darles, se procederá contra el socio en
la forma que acuerde la Junta direc1
tiva en cada caso, siendo de cuenta del
mismo los gastos que ocasione, y dan.,
do también cuenta en su día a la Jun
ta p:~meral en sesión ordinaria.

Art. 42. El socio que haya recibido
algún pré5itamo, no tendrá derecho a
que se le facilite otro, hasta que hayan
transcurrido por lo menos seis meses
a ,partir de la fecha en que terminó de
reintegrar la anterior, a cuyo período
de tiempo se agregará. en su caso, el
año o afios Que detenminan el segundo
{lir·rafo del a,rtículo que precede.

.Art. 43. ,En caso de fallecer el ro
cio a Q'Uioen se hubiese fadlitado prés·
tamo.', antes de terminar el reíntegro,
la cantidad que baya en descubierto se
descontará de la cuota funeraria.

Art 44. La entrega de la cantidad
prestada se hará .personalmente poor el
Tesorero·Secreario, cuando el socio pe
ticionario tenga su residetl(;ia en esta
Capita.l y para los que la tengan fuera
de ella se remitirá por giro postal o

CAPlIITULO V

DE LOS PRESTAMOS

A P f
.. I

rt. JI ara aClhtar a los socios
cantidades en concepto de préstamo,
a que se refiere el apartado c) del ar"
ticu·lo primero, se destina 00010 má
ximo. dentro de cada año, el veinte
,por cieRto del c3IPÍlal social exilteme
en treinta '! uno de diciembre del afio
anterior.

.Art. 32. 'El" .pedido de préstamos
~e hará precisamente por escrito, que
dirigirá al P'resiciente el socio peticio
nario, acompafiado del correspondiente
recibo, y caso de proceder la COOCie
sión del mismo, se hará por el orden
de prelaci6n en la fecha de los pe
didos.

Art. 33. ¡Para que 1<JS socios tengan
derecho a que les sean facilitadas can
tidades en concepto de préstamo, de
berán, ademá! de cumplir lo preceptua
do en el articul.o anterior, contar por
lo menos cinco aftas consecutivos de
permanencia en la Sociedad.

Art. 34. \La cantidad máxima que
podrá facilitarse a los socios, en caso
de proceder la concesión del préstamo,
será según el I1JÚmero de años consecu
tivo~ que cuenten de permanencia en
la S-cdedad, en la forma siguiente:

De cinco a siete años...... 150 pesetas.
De sietl' a nueve años...... 200 ..
De nueve a once anos...... :250 .,
De on<:e a trece afios...... 300 "
De trece ailos en adelante. 400 ..

E . • I
n nlnKun caso ¡podrá e~eder de lu

cuatrocientas pesoetas.
.Art. 35. No te facilitará cantidad

~lgul1J." a los socios que adeuden el
nnporte de dos ouotu trimestrales, a
no ser que cumplan lo préceptUldo en
el' primer párrafo del articulo quinto.

Art. 36. iLa cantidad' pres-tada de
vengará el interés del dos ,por ciento,
no como lucro para la Sociedad, sioo
para que esta no le perjudique, toda ...
que aquél es aproximadamente e1 que

D. O. núm. 31

I
~ ;?--
l'-- sante tenga su residencia en esta Ca~

, pita!. y para los que la tengan fuera

,
iie ella, se remiti1"á por conducto dd
Jefe de una unidad o de¡pendencia del
Cuerpo de Ingenieros, o por el Alcal
de en el caso de no haber ninguna de
aquellas en la localidad en que ocurra
ia defunción, para que a ruego del Pre
sidente y previo los requisitos que se
mencionan en el artículo 25, si lo creen
necesario. se dignen hacer o db'poner
'ia en.trega de ella a la persona o per~

sonas que en cada caso proceda, en vir
tud de lo diSlpuesto en el artículo 22,
o a la que se le indique por el referido
Presidente, ·previo el correspondiente
recibo. firmado por la persona o per
sonas receptoras y dos testigos ~re~n~

ciales. a ser posible socios o del Cuer
'po. El gasto que ocasiona la remisión
de la cuota, será satisfecho por la So
ciedad.

Art. 30. No se tendrá derecho a
percibir la cuota ftrneraria hasta que
hayan transcurrido dos años a partir
de la fecha de su ingreso o reingreso
en la Sociedad.
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.Art. 59- EL Vice-lPresidente nm.
tuirá al Pre~dente en los calOl de
ausencia, enfermedad o imlpOlli'bilidad,
vacante o ,por delegación eJCPresa del
mismo, y ejerecrá análogas hacio.s.

Del Tesorero-Secrctario

Del Vice-Presideme efecti..·o

Art. 61. El Vicepresidente susti
tuirá al Presidente en los casos de au
sencia, enfermedad o imposibilidad,
vacante o por delegación expresa del
mismo y ejercerá aná10gas funciones
con todas las atribuciones reglamenta
rias. N o le sustituirá en la il~terven·

ción de los fondos sociales in\'Crtidos
en papel del Estado depositados en el
Danco de España, para lo ella: sólo la
firma del Presidente tiene validez, por
estar al efe~to reconocida.

b), Decidir con su voto las cuestio
nes en que hubiera empate.

e) Ordenar las citaciones ~ara las
juntas generales, de acuerdo con la di
rectiva.

d) Autorizar con su firma los nom
bramientos de opersonal. que se expe
dirán de oficio, comunicaciones. ofic:os
y cuantos documentos considere nece
sarios.

e) Ejecutar o hacer que se ejecuten
los acuerdos o decisiones de la Junta,
adoptarido las' diS'pOsiciones que crea
más necesarias ',Para el más. exacto
cumplimiento de este Reglamento y
buen orden de la Sociedad.

f) Autorizar todos los libramientos
u órdenes de ¡pago que se eJq)idan

g) 'Ejecutar las facultades que ~.

le confieran por acuerdo de ta Junta
general o directiva

h) Disponer 1.<>s arqueos de Teso
rería y presenciarlos

Art. 62. El Tesorero~Secreta:'ioten
drá en su ~)c*\er y a su cargo los fon
dos dc la Sociedad situados en la for
ma que se determina en el articulo 73.

a) Conservar bajo su clIs!ro'!ia los
documentos y libros correspondientes
de los asientos; de estos últimos será
respousab:l'.

b) La formación del reg-istro de
socios, con las rectificaciones que pro
cedan, a fin de que en todo momento
se enc101entre a·\ día.

e) Cursar las comunicaciones so
bre acuerdo de la directiva y de la ge
neral.

d) Puhlirar las convocatorias y ha
cerlos avjsos que correspondan para
tal fin.

e) Recibir y despachar la corres
pondencia de acuerdo con el Presi
dente, llevando un registro de ~ntrada

y satida .
f) Redactar la memoria anual que

ha de llevarse a la ,Junta. general.
g) ArcltiTar las a.ettas, cuidar de

que el fichero se encuentre bien orde
nado, hlliciendo constar con toda cla
rildad en ·Ias fi·chas correl'pondientes

, a los socios que cauten ba.;& ru ca1.l-
sas de la misma.

h) Llenr un libro de a.ctas para
las correspondientes a lu Juntas ge
nerales y de la directiYl, a.utorizando •
ambas con su firma. '1 el Tisto bueno
del Pres¡¿en·te, cuidando de Que dicho
Ubro ~·,té siem'Pre acomodado a las
preacrLpciones legales.

i) No obstante ser este cargo gra
tuito como se determina en el articulo
57, se le asigna 1.500 pesetas anua:lel

CAPI11ULO VII

• DE LA JUNTA DlRECITVA

Del Vice-Preside'''e honorMW

Art. 57. La Sociedad estará diri
gida y administrada por una Junta di
rectiva, residente y domiciliada siem
pre en Madrid.

a) Tcdas los cargos de la Junta di
rectiva serán gratuitos y honoríficos.

b) Esta Junta directiva estará inte
grada por un Pre~idente y un Vice
Presidente honorarios, que 10 serán na
tos, previa su venia, el excelentísimo
señor General Inspector de Ingenie
ros de la Primera InsqJeCción Genera1
y el Señor Coronel de la Coman.dan~

cía de Obras de la primera división, po.r
un Presidente testigo, un Vice-Presi
dente, un Tesorero-Secretario. tUl w4
pIente de Tcsorer~retario y tres
Vocales denominados primero, segundo
y tercero.

Dcl presitknle honorario

Art. 58. Le será participado el nom
bramiento por la Junta directiva.

a) Tendrá la suprema representa
ción cito la Sociedad.

b) Presidirá las sesiones qlle ~ ce
lebren. cuando crea conveniente honrar
a la Sociedad con su presencia, a cuyo
fin se le .participará por el Presidente
efectivo, el día, sitio y hora en que
ha de celebra,rse.

c) Tendrá voz y tomará parte en
las discusiones cuanido crea necesario
ilustrar a los socios con su valiosa
opinión.

el) También tendrá voto de calidad
para decidir en caso de el11iPate en las
votaciones.

Del P,.,Mtk.t, ,f,cIiIJD .

Art. 60. lEl Preslden~ e. e~ '....
&elltante le,a'! de la Sociedad.

Sus atribuciones con rdaci6n e ..
misma, además de lu .fta1ada. esI otrot
.rtaidos, ser6.n:

a) Presidir las se~iones de 'la. «e
neral y de la directiva, dirigiendo la.
discusión y manteniendo el orán d..
bido. .

.1

al año anterior, de lu que se habrá te- . urna, haciéndose lista de los votantes
mitido una copia a cada socio con diez a medida que emitan lrU voto.
días. por lo menos, de anticipación, a En caso de empate en 'CUalquiera de
b fech... en que ha de ~é:~o¡"arse la las íom1as de votación /1), e) y <1), deci
Junta general dirá el Presidente de la sesión con su

e na vez aprobadas, se publicarán en voto de calida,d.
el DIARIO OFICIAL del Mínisterio de Art. 56. La Sociedad carece de 10
la Gtlerra, y en el Memorial de In- cal social, y todos los actos con ella
gen:eros. relacionad()l,' se celebrarán donde dis-

d Lectura. también por el Teso:-ero ponga el Presidente, entendiéndose por
S<:cretario, del movimiento de socios en Presidencia y por Tesoreria-\Secretaria,
el año anterior, del que !le habrá re~ los domicilios de los socios que des
m't'<!o una copia a cada socio. en unión empeñen estos cargos, sólo pa.!'<i con
ee !J.s cuentas. sultas indiv:duales. interín se gestione

d) Nociones de la Junta directiva. de la Stt<perioridad un local en un odi-
e) Prqposiciones fOInluladas por es- ficio del Estado.

crito. firmadas por 1.<> menos por cin
co socios, por el orden que hayan sido
entregadas a la Junta directiva.

f) Ruegos, preguntas, proposiciones
incidentales, etc. .

Art. 049. En las Junas generales ex
traordinarias no ,podrá discutirse más
asuntos que aquellos para los que se
haya hecho la convocatoria.

Art. so- La>: Juntas generales, bien
sean ordinarias o extraord:narias, no
podrán celebrarse mientras al abrir la
Sl<ón no estén ~resentes, por 10 me.,
nes. la tercera ~rte de los socios re
si¿ente~ en esta Capital, que son los
q'll' la constituyen, según dis.pone el ar
ticulo 45, .pudiendo continuar la sesión,
aunque algunos se retiren, pero no po
d~á reraer acuerdo, si no toman parte
cn !a votación, por lo menos. la cuarta
parte de los mencionados socios resi
d{'l1les en esta Capital.

.\rt. 51. En el caso de no poderse ce·
:e;,·a. :i()uél1a o tomar acuerdo con las
r;¡Zi'!1es ex¡puestas en el prece<lente ar~

tirulo. se hará segunda convocatoria,
pu,l;e!1do. en este ca00, celebrarse la
sesi'JI1 y recaer acuerdos, cualquiera que
9l':t cl número de socios asistentes.

:\ rt. :l2. ,Todos los socios re~identes

en l',ta Ca¡pital, que ~'On los que en virtud
del artículo 45 constituyen la Junta
gcaeral; tienen el deber de asistir a la
se,ió!1 para que hayan sido convocados,
y por nil1{!1Íln concepto podrán confe
rir a o~ro ~u representación.

Pilra que ,los re9¡>ec'tivos; serví.cios
de los socios impidan b menos ,posi
bLe la a,istencia. se celebrarán las se
sesiones en domingo o dias festivos.

.A rt. 53. Los socios que no asi~tan
a la sesión convocada, justificarán por
escrito. dirigido al Presidente, S).1 bita
de asistencia.

J.JOs que al· no uiM-ir no cumplan es
te últitn<l requisito, eerán objeto de ceno
sura por la Junta general.

Art. ,54. A todos tOI socios se re
mitirá una copia integra del acta. lo
más pronto posible. tanto de las selio
nes ordinarias como de las extraordi
narias.

Art. !5- Las Tota.clones podrán ler
de cuatro clues, I Mbe1': .

a) Por aclamación WlAGime.
b) Ordinariu, que, ~ calO de duda,

le levantarán los que aprueben y per
man«erá,n .sentados 1011 que reprueben.

c) NomInal, haciendo e~ Telorero-
Sec~tario .una lIlta de Loe loclos. que
digan S,1, y otra de loa que digan NO.

id) Secreta, por papeletas dobladu
que el Presidente de¡positar' en U«I&
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para que pueda atender a ros gastos
de re-presentación, locomoción y que
branto de moneda.

Del suplenle d, Tesorero-5ec,,¿lam

Art. 63. El suplente sustituirá al
titular en los <:asos de ausencia, en
fermedad o impoeibilidad.

De los Vocales

Art. 64- Asistir a las Junta! como
105 demás individuos de la Dire-ctiva.

a) Desempeñar interinamente, por
designación de dicha Directiva, los car
gos que resulten va<:antes o por los
casos de ausencia, enfermedad o im
posibilidad.

b) Desempeñar las funciooes o tra
bajos que les confíe la Junta directi
va.

c) Solicitar, como ros demás di
rectivos, arqueos de caja cuando lo
estimen por conveniente.

Art. 6S. Los cargos de la J un ta
d:rectiva serán elegidos en votación
secreta o por aclamación unánime, en
tre los socios residentes en esta Ca
pital, que cuenten por lo menos cinco
ail<lS consecutivos de permanencia en
la So·:inlad, al objeto de que puedan
(onocer con todos sus dctalles el fun
cionamiento de la misma.

1\:'1. (¡G. Es.tos cargos serán des
empeilados por espacio de dos años,
pudiendo ser reelegibles por una sola
y~z (otro bicnio), efectuándose la vo
tación para eleccción del Presidente,
sUl'knte de Tesorero-Secrctario y Vo
cal pr:lI1cro en las sesiones de Junta
general ordinaria que se celebren en
año par, y ,para Vice-Presidente, Te
sorero-Secretario y Voca,les segundo
y tercero cuando se celebren en año
impar.

Art. 67. El desempeño de los men
cionados cargos no será obligatorio;
pero para no ser aeeptados al ser nom
brados o dimitir des¡pués de tomar po
sesión, habrá de justifiearse la causa
a satisfacción de la Junta general ac
to seguido de la elección en el primer
caso, si está presente et socio, proce
diéndose a nueva elección en la mis
ma sesi6n, o bien a satisfacción de la
Junta directiva si la renuncia es al
participarle e1 nombramien.to, o cuan
do 10 sea ¡>or dimisi6n.

En el caso de no aceptar nadie. al
guno de 10s cargos cita,dos y satiafa
gan las razones que para eUo expon
gan, será obligatorio su des-empefio
por el que se·a elegido en votaci6n fi
nat

Art. 68. Las vacantes Que ocurran
en la Junta direetin no se proveerán
ha~ta la primera Junta generar ordi
naria que se ceolebre, a no ser Que He
guen a tres·, en cuyo caso se convo
cará a Junta general extraordinaria
para su elecci6n. .

Los individuos elegi'dos en e'5ta Jun
ta, desempefiarán sus cargos durante
el tiempo que 'Ies faltase a los que ha
yan producido la vacante, para com
pletar los dos a·ños que dispone el ar
tículo 66.

Art. 69. La Junta directiva cede
brará por lo menos una sesi6n cada
trimestre, en I'a ~egunda decena de los
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meses de enero, abril, julio y octubre,
y cuautas el Presidente considere ne
l.esarias, las cuales se celebrarán, si
asisten por 10 menos cuatro de los que
la constituyen, siendo precisamente
uno de ellos el Tesorero-5ecretario,
o quien lo eSlté sustituyendo.

iLos que no asistan, justificarán la
causa, a ser posible por escrito, y de
no hai:erlo así serán objeto de censu
ra por los asistentes a:Í acto.

Para que los respectivos servicios
impidan lo menos posiMe la asisten
da, se celebrarán las sesiones en do
mingo o en día festivo.

Art. 70. Los acuerdos se adoptarán
por mayoría de votos y en caso de
empate decidirá el Presidente de la
sesión con su voto de calidad.

Art. 71. Corres.ponde a la Junta
directiTa entender en los asuntos que
determinan los articulos 8, 9, 15, 24,
25, 26, 29, 32, 3S, 40, 42, 43 Y 44, apar
tados a) y b) del 47 y 54, párrafo pri
mero del 67 y 69 y en todos aquellos
que no siendo de la exdusiva atribu
ción de la Junta general, por si o con
la anuencia de los demás socÍos que
estén relacionados con los fines de la
Sociedad.

Art. 7J.· A propuesta de los socios
de cada localidad y con la aprobación
de la Directiva se nombrará un re
presentante de la Sociedad.

De los fOlldos sociales

Art. 73. Los fondos sociales que
figuren como existentes en Caja, lo
están en la fOM1a siguiente:

a) Una cantidad aproximada del
setenta por dento del ca.pilal social
invcrti'da en pape·1 del ,Estado, que:
con la intervención del Presidente y
Tesorero-Secretario, se depositará en
el Ban<:o de España.

b) En cuenta corriente en la caja
Central militar y en el Banco dll Es
paña y con la intervend6n del Pre
sidenote y Tesorero, el importe de la
recau·dación corriente.

c) En poder de los socios por can
~idades que se les haya facilitado en
concepto de .préstamo de que trata el
apartado c} del artkulo primero unir
cantidad igual 211 imIPorte de las que
por aquellos queden por reintegrar.

d) Impuesto en la Caja de Ahorros
de esta Capital con intervenci6n del
Presidente y Tesorero-Secretario los
fondos restan,tes.

e) El ingreso en la Caja de Aho
rros, se hará mensualmente.

f) Las <:antidades cobradas des
pués de:I ingreso en 1a Caja de Aho
rros, por cuentl1 del trimestre ante
rior, Quedarán en .poder del Tesorero
Secretario para in·gresarlas inmediata
mente.

g) En poder del Tesorero-Secre
tario, las cantid¡,des cobradas por cuo
tas y reintegros en el trimestre co
rriente.

Art. 74. Del cSipita,1 social de esta
entida.d, se fijará como fondo de reser
va una cantidad de cien mil pesetas,
dando lugar a una cuota menual ex
traordinaria cuando haya défidt en di
cho fondo, no pu·diendo pasar dicha
cuota de una peseta como máximo.

Los resgual'dos de dep6sito en el
Banco de Eslpaña, cartilla de la canti-

dad tmpuesta en 'la Caja de Ahorros'
recibos de las cantidades facilitada~
a los socios en concepto de présta
mo y todo aquello que tenga o repre
sente valores propie.dad de la Sociedad
estarán en poder del Tesorero-Secre:
tario, que, como responsable de ellos,
los guardará en una caja de alquiler
en un Banco de esta Capital.

El presente Re¡¡;lamento fué apro
bado en Junta ¡¡;eneral extraorJínaria
en el día de la fecha,' Madrid. seis de
noviembre de mil novecientos trein
ta y dos.

Madrid, 27 de enero de 1933.-Aza
ña.

VACANTES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este )'lin:s
terio ha resuelto que la reiac:ón de
vacantes de destinos inserta en el
DIARIO OFICIAL núm. 30, fecha 3 -lel
actual,- y por 10 que respecta al Cuer
po de Veterinaria, quede all1pliad~ y
rectificada en la forma que a CLl!ll¡

nuación se eXipresa.
Lo comunico a Y. E. para su co

nocimiellto y cumplimiento. ~Ldr:J,
4 de febrero de IYJ3.

AzAÑA
Seiíor...

REL.ACION QUE SE CITA

Aumentos

Rc·gimicnto de Caballería núm. .¡,
una de veterinario segundo.

Se.eción mó~rl núm. 3, una d~ ve
terinario segundo.

Enfermería de Alcazarquivir, un" de
veterinario primero.

Depósito Central de Remonta, una
de veterinario primero.

Batall6n ZaJpadores Minadores, una
de veterinario segundo.

Quedan anuladas las anunciada5 pa
ra la 12 bri.gada de Infantería,. bata
llones de Ametralladoras números S,
6, 7 Y 8 y la de veterinario segundo
para la Enfermerfa de Alcazarquivir

Madrid, 4 de febrero de 1933.-Aza:
fía. ...,' -

8ECCION DE MATERIAL

SERY·ICIOS DE INGENIEROS

Circular. EJacmo. Sr.: Examinados
los prewpuesrt:os .para entretenimiento
y conservaci6n de inmuebles destinados
a servicios militares, inS'talacione& au
xiliares afedas a los miM1t08, serviciOI
telefónico, guardas, etc.. durante el
cuarto trimestre de I93'l, for:l1l1ladob'
¡por las Comandancias de obras. y for
tificaci6n de 1&& OC',ho di'Visiones orgá
nicall, Da'ieare!ll y Bases Nava:1c. de
Cartagena, Ferrol y Mahón; el roclac
tado ¡por el Dep6sito de plamo. y Ar
chivo flllCUltativo de Ingenieros' p3lra
ernretenimiento IOOrriente de muebleS!,
¡planos, documenos, jorna:les-, elle" en
el citado trimestre, y el de la Coman
dancia de obras y fortificaci6n de Ca
narias, para. entretenimiento de inl'llue
bles miHtares, ins-talacionea auxiliares,
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midad con la propaes.ta ~e la Junta de
Profesores de la Escuela Superior d.e
Aerotécnica, se concede con la ant.
güedad de 31 de diciembre de. I~J2, ¡o~
títulos de Ingenieros Aerotecmc~s Y
Especialistas de Aeronaves, a los. Jdes
v onciales que como atum~os tueron
designados por este Ministerio y que a
continuación se relacionan. .

Lo comunin a V. E. para ~u conocI
miento y cumplimiento. Madrid, I de
febrero 'de 1933·

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jefatura de Aviaci6n,
por esle Ministerio se ha resue,to con
ceder al comandante de dicha Arma,
D. Rafae'l Ll'orente Sola,' una comi
Ilión para seguir en Parls el curso de
jefes de Aeronáu,tica Que ha de des
arrollar el Centro de Estu<lios de la
Aeronáutica francesa del 6 d~ feb"e
ro al (1 de marzo pr6ximo•. teniendo
derecho el expl'Csado jefe a viajar por
cuenta del Estado, dentro del terrIto
rio nadon.al 1 a la dictaR, y . viáticos,
reglamentarios por los recorrIdos que
efectúe por terrItorio e>."1tranjero, sien
do el importe total de su presupuesto
9.668.-lS pesetas, que se cargarán al
capítulo séptimo, articulo octavo, con
cepto 13 del vigente presupues~o.

Lo comunko a V. E. para su co-

e/reIdor, EX'Cmo. Sr.: Por orden del
Ministerio de 11. Gobernaci6n, Secre
taría de Comunicaciones" de 13 de enero
de 1933 (Gaceta del 14) ,. de confor-

nocimiento y cumplhui<:nto. lladrid,
( de febrero de 1933·

AZAÑA

AzAÑA

LICENCIAS

GRATIFICACIONES

AZARA.

Sefior General dI' b primera divisi6n
orgánica.

Sellor Director de la Academia de In
fante:-!a, Caballeda e Intendencia.

Excmo Sr.: Por este Ministerio se
ha resu~lto conceder veinticinC'O dlas
de licellCia por enfermo para esta ca
~Ltal, al aHérez-alumno de la Acade
mia de lníanterla. Caballerla e Inten
dencia, D. Angel. González y Fernán:1ez
Muftiz, la Q'Ue empezará a contár~le a
palltir del dla 3 del pasado mes de ene
ro fecha en que terminaron lu vaca
ci~lle~ de Pascuas que di,frutabr•.

Lo comunico a V. E. para t'J ccnoci
miento y c~Jimien.to. Madrid, 1 de
febrero de 1933'.

Sefior ...

Circular. ExC'lTlo. Sr.: Como acla
ración a la base séptima de la orden
circular de 25 de mayo (D. O. núme
ro 129), 'Por este Ministerio se ha re·
suelto quoe el percibo de las ~ratifi
caciones vinculadas a cuamos poseen
el titulo de condu<:tor adquirido como
consecuencia de su asistencia al co.n
curso anunciado por dicha orden cIr
cular, lo tend~án solamente cuando
conduzcan coches, y a tal fin, COllIlO
la referida base sé¡>tima dispOIIC, .de
!>erán ser destinados por la SeccIón
de Personal de este Ministerio, a los
Cuerpos o Centros que tengan vacan
te de automovilistas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
I de febrero de 1933·

JlELACION 2UE SE CITA

Canitán d~ Artillería, D. Rafael Arau-
jo Acha.. .

Teniente de Ingemeros, D. Vicente
Gil Lázaro.

Teniente de Ingenieros, D. Rtimón
BusteJo Vázquez.

'1'eniente de Ingenieros, D. Fernando
Diaz Dominguez.

~Iadrid, 1 de febrero de 1933.-Azaña

Señor...

AzAÑA

INGENIEROS AEROTECNICOS y
ESPECIALISTAS DE AERONAVES

CUR'SOS DE OBSElRJVoADORES DE
AEROSToACIION

Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que al teniente de INGE
NIEROS D. José Ruiz LÓlpez, le sea
válido el Cunl() de Observadores de Ae
rostación, di9\)Uesto por oroen circular
de 16 de octubre últImo al que asi~ti6
en su totalidad desde el 23 de octubre
al mismo dla de noviembre del ~asa

do afio; a los efectos del artículo '13
del regl'amento de Aeronáutica.. lIlPro
bado por decreto de 13 de julio de
1926 CC. L. núm. ~SI).

,Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
febrero de 1933.

I
Seftor...

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
cumplimiento a cuanto dispone ia cir
cular de :z8 de julio de 1931 (D. O. nú
Il1ero 166) aciarada por otra de 12 de
abril de 1932 ~D. O. nÚIl1. 92) refe
rente a los Cursos de Ins·trucción To
pográfica para la oficialidad y cla
ses que han de darse en las s~cciones

topográfkas divisionarias, y en las de
Baleares y Canarias, por este ~liníste

rio se ha resueito conceier por una
sola vez un crédito de 18.000 pesc!as,
a razón de 2.000 por cada división y
1.000 por cada una de las Coman
dancias Militares de Baleares y Cana
rias para atender a la adquisición de
aparatos topográficos, ílrensl para re
producciones, Il1obiliario, etc., y otro
de 10.500 a razón de 2.000 a la p:-i
mera división, 1.000 a las restantes
y 750 a Baleares y Canarias, como
asignación a los Cursos que durante
el presente a.ño, se han de realizar
en las mismas y ambas con cargo
a la sección cuarta, capítulo séptiIl1o,
artículo segundo (Instrucción) .del
vigente presupuesto.

Lo comun)co a V. E. para su co
nocimiento y cum!>limicnto. Madrid,
1 de febrero de 1933.

CURSOS DE INSl'RUCClOK TO
POQRAFICA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

-•••-

Seiwr ...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto marchen a ita
lia en comisión de! servicio el tenien
te coronel de INiFANTERIA D. Pri
mitivo Peire Cabaleiro y el capitán
de la mis.ma Arma D. Demetrio Fon
tán Cadarso, para que durante el mes
de mayo pr6:xrm.o puedan realizar pric
tícas en el terl!er regimien<to de Ber
saglieri de Liborno. Durante esta co
misión en el extranjero, tendrán de
recho los citados jefe y oficial a las
dietas y viáticos reglamentarios, cu
yo importe de 10.528,50 pesetas 10 sc
rá Clll1 cargo al capitu10 séptimo, ar
tículo octavo del vigente presupues
to, ciectuando dentro del territorio na
cional el viaje por ferrocarril y cucn·ta
del Estado. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madr:d,
1 de febrero de 1933.

Señor ...

8ECCION DE INSTRUCCION y
RBCLOTAIOBNTO

COM¡ISIONES

servil:iú telefónico, guardas, etc., ~n .105
tres ú:timos trimestres del año ¡lro..'ümo
,pas2. l:0. este ~linisterio ha resuelto apro~
bar:ú;. debiendo ser cargo su,' respe,ctl
\'0; ::":lportes, a iguales cantidades aSIg
nada;. :,ara el indicado concepto, en pro
puc>:a' aprübada por orden de 16 ~e
se¡>t:<;;¡Jre último,. con cargo. ~l capI
tuio -'lO. articulo pnmero,. SecclO~ C?":I'
ta G~; Presupuesto del ctado eJerCICIO.
Asin::;-:no. se a;>rueban lo, presu;,>ues
tos iü:mul3dos por las rner.<:iooadas Co
mar.::ar:cias y Deper;.dencia, corre~n

dientes -. los aumentos de asignació.n
para e; referido concepto de entretem
mie""t'J v conservación de inmuebles
mili·~re;:.· etc., en dicho cuarto trime,·
re, c("cedidos por órdenes de :n y 30
de nv\'íembre del citado año, con cargo
al ca:;itulo 15, artículo cuarto, Sección
cuarta. del mismo Presupuesto. .

Lo comunico a V. E..para su COncel
mieno y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933·
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Excm,·. Sr.: Por este Ministerio se

ha resue:to conceder veinticinco dias
de licenc:a por enfermo para MeJilla,
al alfér('z-alumno de la Academia de
Infantería, Caballería e Intendencia, don
Antonio Aymat Ibáñez, la que empeza
rá a contársele a partir del día 3 del
,pasado mes de enero, fecha en que ter
minaron las vacaciones de Pascuas que
diYirutaba.

Lo ccmunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
febrero de 1933.

Señor .Tefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera división
orgán:ca'y Director de la Academia
de Ir.fantería, Caballería e Inténden
cia.

PREMIO DAOIZ

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
curriplimiento a las reglas cuarta,
quinta y sexta de la orden circular de
27 de junio de 1908, que instituía el
.. Premio Daoiz", en 10 que al quin
quenio que finó en 31 de diciembre
último se refiere. por este Ministerio
se ha resuelto lo siguiente:

1.0 Los primeros jefes de las Uni
dades, Centros y Df1Pendencias del
Arma de Artiller!a propondrán du
rante todo el mes actual al presiden
te de la Junta Facultativa de la mis
ma a los jefes y oficiales que estimen
reúnan las condiciones de haber pres
tado relevantes servicios a la nación
con inventos, estudios o trabajos di
rectamente relacionados con la ca
rrera.

2.· Los G,tnerales, jefes y oficia
les de dicha Arma en servicio activo
pueden concurrir al concurso solici
tándolo directamente de la referida
Junta.

3,· En uno y otro caso deberán
acompañarse los originales de los tra
bajos y estudios, certificados de ser
"icios y demás datos que consideren
conveniente con' el fin de ilustrar a
la Junta, sirviéndole de elementos de
juicio para en su dia poder otorgar
el premio a la persona de mayores
merecimientos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cutIllPlimiento. Madrid,
1 de febrero de 1933·

AzAÑA
Señor...

MADRID.-arIlDTA y T.u.J.QIl8 Da. IIJ·
.laTUIO I)J: loA GVllJ"'A
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